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ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN
APPRECE dice:

SI a que la RELIGIÓN sea impartida con todas las garantías legales.

SI a la LIBERTAD DE EXPRESIÓN dentro de los límites de la Ley.

SI a la NO DISCRIMINACIÓN por razón de religión o convicciones y opinión.

SI a que la ATENCIÓN EDUCATIVA esté debidamente regulada y programada.

SI a que se RESPETE la libertad  para que se opte voluntariamente en la elección.

SI a que la RELIGIÓN sea respetada como OPCIÓN LIBRE, no como optativa.

SI a la CONVIVENCIA cívica entre los que quieren Religión y los que no.

SI a que en los ÓRGANOS COLEGIADOS se respeten los derechos de todos.

Porque la enseñanza de la Religión en la escuela pública es un derecho de los padres,  reconocido por la Constitución y las Leyes y garantizado por los Gobiernos del Estado, tiene que ser respetada, aunque no sea compartida por quienes piensan lo contrario.

Porque, dentro de los límites de la Ley, el Profesorado de Religión tiene garantizada la Libertad de Expresión, aunque sus pronunciamientos no sean coincidentes con los de otros grupos del tipo que sean y esa libertad la vamos a defender contra todo el que intente coartarla.

Porque defendemos que no debe haber discriminación alguna por razón de religión o convicciones morales, filosóficas ni de opinión, las exigimos para todos, también para el Profesorado de Religión.

Porque respetamos a quienes no piensan como nosotros y para evitar que se produzcan discriminaciones, exigiremos que la atención educativa que se ofrece para los que no estudien Religión cumpla con todos los requisitos legales, incluida su programación en el Proyecto Educativo del centro, para conocimiento de los padres y tutores legales.

Porque defendemos la libertad de todas las personas denunciaremos en todas las instancias los impedimentos o las acciones que pudieran hacerse para que los padres y, en su caso, los alumnos, no puedan elegir libremente porque se sientan coaccionados o carentes de la  información precisa y suficiente.

Porque, de acuerdo con la Ley, la Religión es materia fundamental, aunque opcional y voluntaria, no aceptaremos que sea tratada como una optativa  en los centros educativos.

Porque la enseñanza de la Religión es fuente de principios que fomentan la convivencia entre todos los hombres, trabajaremos para que el hecho de recibir o no su enseñanza no ocasione en ningún caso ni por ningún concepto el más mínimo deterioro de la convivencia.

Porque en los Órganos Colegiados de los centros el principio de legalidad debe ser su razón principal para su funcionamiento y teniendo en cuenta que todos tenemos el deber de cumplir y hacer cumplir las leyes, no sólo no apoyaremos propuestas contrarias a la enseñanza religiosa en la escuela pública, sino que serán denunciadas, si se produjeran, ante las instancias correspondientes.

¡CON APPRECE TU DIGNIDAD Y LA DE LA RELIGIÓN ESTÁN ASEGURADAS. VÓTALA¡

Sevilla 10 a 19 de junio de 2010
